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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la creación del CAnlón *fOWfÚfeR perteneciente a la provincia
del Carchi, fue aprobada por la Función Legislativa eI 27 de
septiembre de 1905 y publicada en el Registro Oficial No. 19 del
28 de septiembre de 1905; y, eü€, por tal motivo, sus habitantes
se encuentran celebrando alborozados el CENTÉSIUO CUARTO
ANMRSARIO de creación cantonal;

Que, para la cantoniz.acion de MONTÚFAR, se tomó en consideración
que era indispensable fortalecer el régimen político administrativo
de esta zorta e incentivar las actividades sociales, culturales,
económicas, entre otras, que permitan el crecimiento de la región
y sLrs habitantes;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a todos los compatriotas de MONTÚFAR, por su
participación en el desarrollo del cantón, la provincia y la Patria
toda; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades cantonales, instituciones y población del
emprendedor CANTÓN MONTÚFAR en la provincia de Carchi, con
ocasión de conmemorar CIENTO CUATRO lfrOS de cantonización; y,
entregar el presente Acuerdo, en acto solemne que se desarrollará eI27
de septiembre del 2OO9.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los siete días
del mes de septiembre de dos mil nueve.

RNANDO CO CUEVA
Presidente
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